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Quinta Sesión Extrafrdinaria de la Cámara 
del Senado 

( Continúa··1) 

Senador Astncio: El Honorable Senador 
Gómez y todos nosotros, sabemos muy bien 
que loe senadores no tenemos iniciativa; 
pero el hecho de que no tengamos iniciati· 
va, no impide que cuando el Ejecutivo en.· 
vla una que llega a la Cámara de Diputados 
y la reforma y luego viene al Senado, per
fectamente la podemos conocer y aún refor
mhr, acogiendo el proyecto que envió el 
Ejecutivo. Ahora tenemos el valladar de 
que si aprobamos el proyecto que aquella 
Cámara rechazó, la Cámara de Diputados 
tiene que aprobarlo, pero si lo rechaza ten
drá que venir al Senado y mantener su cri
terio con dos tercios de votos y entonces 
hay la posibilidad de que no haya ley. Al 
haber pasado esta reforma allá, quiere de
cir que la oposición en aquella Cámara, 
cuenta con un nOmero muy cercano a loe 
dos tercios que puede oponer y por tanto 

Debo manifestarle al Senador Astacio, que 
la Cámara de Diputados aprueba por simple 
mayorfa de votos las reformas que hacemos 
aqui. 

Senador Presidente: Para proceder con 
más orden, someto a la consideración de la 
Cámara, si la forma de redacción del die· 
tamen, es suficiente para que pueda discu
tirse el proyecto del Ejecutivo, o si hay ne· 
cesidad de que la Comisión incluya el pro
yecto en su dictamen. 

Suficientemente discutido el dictamen res· 
pectivo y sometido a votación nominal, fue 
aprobado con diez votos a favor y tres en 
contra. 

A discusión en lo particular. , _ 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 19 de 

la iniciativa del Ejecutivo, tal como lo re
comienda la Comisión dictaminadora. 

Senador GómPz: Entiendo que nos ha 
cafdo la bomba atómica. Me voy a permi· 
tir ·hacer una moción, a fin de que las ar· 
mas sean depositadas a las autoridades ju· 
diciales respectivas. Mi moción es asf: •El 
depósito de estas armas se verificará en ma· 
nos de los jueces de distrito o locales en los 
lugares donde estos funcionarios tengan ju
risdicción y las de loé cindadanos de los 
cantones rurales, en manos del juez inme· 
diato al domicilio de tales ciudadanos•. 

Senador Astacio:· .Me parece que hay una 
omisión en este articulo y nosotros la-pode· 
mos subsanar. En tal sentido. me permito 
hacer moción para que se agregue que «la 
autoridad receptora de las armas deberá 
otorgar el recibo correspondiente•. Creo 
que asf quedará mejor este articulo. 

Por Secretarla se leyó la moción escrita 
que presentó el honorable Senador Dr. Gó· 
mez, la cual fué paesta a discusión. 

Senador Membreñ.o: Por una razón muy 
sencilla, me opongo a Ja moción del Senador 
Dr. Gómez y es la de que un Juez ~no tiene 
c·apacidad para tener un depósito de una 
mayor cantidad de armas; las armas que se 
van a recoger, no van a ser dos ni cuatro; 
en un juzgado no se puede guardar esa can· 
tidad. Necesitan recogerae en lu&"are1 
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• adecuados como es Ja Polfcfa que está res- ropero que es un trasunto de la miseria en 
paldada por la Guardia. Estoy de acuerdo que están los tribunales. De antemano sé 

· con que al individuo que vaya a :entregar la suerte que corre mi moción. . 
su arma, le den un recibo; pero me opongo Senador Salazar: Quiero hacer una ob-
a que sean depositadas en los juzgados. servación al Dr. G6mez; me parece que ha 

Senador Sandoval: La moción del Sena- creado una responsabilidad muy grande pa
dor Gómez es completamente antitécnica, ra los jueces, pues en un momento de suma 
está confundiendo el ramo de guerra con el trascendencia, puede Ja misma guardia ir a 
ramo judicial. Los jueces no son funciona- tomar todas las armas. Creo que no debe· 
rios que pueden actuar en asuntos de poli- mos aprobar esta moción, Ja veo muy inco
cfa; los jueces no tienen fuerza para poder rrecta. 
tener esas armas que se depositarán, que Senador Sandoval: Voy a referirme pri-

. será una cantidad muy grande y se las pue- meramente a lo que ha dicho el Senador 
den robar la misma noche. Por éso debe- Astacio, de que podemos quedarnos sin ley: 
mos decir que se depositen en Jos coman- no hay. peligro de ésto. El Ejecutivo, en 
dos: no debe confundirse el ramo judicial receso del Congreso, perfectamente puede 
con el de policfa, cada uno tiene su ley, dar esta ley; tampoco debe haber el temor 
por lo que me opongo terminantemente a la de que la Cámara no vaya a aceptar las re· 
moción del Dr. Gómez. - formas que haga el Senado, porque yo he 

Senador Astacio: Yo veo siempre con sondeado la opinión de varios Diputados y 
mucho interés las mociones del Dr. Gómez, me han manifestado que esa , ley fué dada 
pero en esta ocasión no estoy de acuerdo con una pistola puesta en el pecho, pues Jos 
con él, no por razón técnica, sino por los opm1icionistas dijeron claro y terminante
hechos mismos que son en loe que debemos mente que si insisttan en pasar la ley que 
fij1unos coµio hombres previsores. Con un envió el Ejecutivo, rompertan el quórum, y 
depósito de armas en cantidad grande, en entonces se vieron obligados a aceptar tal 
manos incapaces de defenderlas, se abren reforma: pero si manana que se vaya a pro. 
los deseos de aduenarse de ella. Esta ley poner Ja reforma que hagamos nosotros, 
yo Ja veo buena, Jo único malo ·que tiene, es hay quórum 1mficiente, no hay ningún pe· 
que el Ejecutivo la haya presentado en un ligro. Ya quisiera ver yo-a la Francia que
tiempo tan inoporiuno; Ja debió haber pre- rida del Senador Gómez, con ese sistema de 
sentado con más anticipación y no hubiera la Suiza. Repito que Ja moción del Dr. Gó· 
ninguna dificultad como la ha habido ahora mez es antitécnica. Debo decirle también, 
por ta critica politice y por la intranquili· que ese dinero que reciben los jueces, tie
dad que el mismo Gobierno dá a que se juz- nen que depositarlo.-(Continuará) 
gue maliciosa su actitud. En este caso no 
tiene razón el Dr. Gómez. . PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Senador Solórzano Diaz: Vuelvo a pro
nunciarme en favor de la iniciativa de Ja 
Honorable Cámara de Diputados, por el es
piritu práctico que tiene la ley. Ya mani-
·festé antes, que hay una ley en este senti- N9 964 
do, que es la Ley Electoral, la cual previe· · El Presidente de Ja República, 
ne que todos los ciudadanos deben estar de- Vista la solicitud del sefior Hersz Bider· 
sarmados el dfa de las elecciones. Ahora man, mayor de edad, C?Bado, industrial, de 
Jo que vamos a hacer, en caso aprobemos este domicilio, y natural de Wengrow, Po
el dictamen, es presentar un sisma en la Jonia; relativa a que se le extienda Carta de 
Cámara de Diputados que se va a Rlanifes- Nacionalización de Ja República de Nica
tar siempre en la misma forma; por éso es- ragua, Considerando: 
toy votando en contra. Cómo va a ser po- Que el peticionario llenó Jos requisitos de 
eible quelee vaya a oponer el pueblo con ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
unos simples machetes, ·contra la Guardia nalidad polaca, al manifestar su deseo qe 
Que tiene ametralladoras? Nadie se opon- adoptar la nicaragüense, y justificando BU 
drá a la Guardia que es un ejército de pri· residencia en Nicaragua desde hace más de 
mer orden. Repito que no hay necesidad doce anos, dedicado a su profesión de in
de esta ley porque ya tenemos Ja Ley Elec· dustrial, Jo mismo que su buena conducta. 
toral que prevee todo ésto. Por Tanto: 

Senador Gómez: El temor que tiene el De conformidad con los Arte. 16, ordinal 
Senador Membreño debe desaparecer, por- 1) y~219, ordinal 11) de la Constitución, y 
que es de niño creer que un individuo vaya 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
a entregar sus rifles cargados con miles de Ejecutivo, Acuerda: 
tiros. y Je voy a decir que la Suiza, para ga- Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza
rantizar que hay democracia, cada ciudada- ción Nicaragüense, al señor Hersz Bider
no, dado por el Gobierno, tiene en su · casa man, de calidades conocidas, y darle certi
un rifle con mil tiros y nadie se los coge. ficación de este acuerdo para que le sirva 
Hace poco subastaron aqul una propiedad y de suficiente atestado. 
el juez de distrito recibió medio millón de Comuntquese.--Casa · Presidencial.--Mana
córdobas y nadie se ha robado ese dinero. gua, D.N., 25 de Abril de,1947.--SOMOZA.·· 
El juez, tampoco lo va a dejar en el mal El Ministro de la Gobernación, C. A. Morales. 
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N9 725 
El Prealdente dé la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en la form~ 1igulente, las dl1po1icl6n que dice: 

J.\19 30 
La Municipalidad de El Viejo, con el Yoto de todo1 1u1 mlembro1: 

, 
1

· Acuerda: 

873 

19-Reformar las fraccione• 49 y 50 del Plan de Arbltrlo1 de e1ta Munlclpall· , 
da,d, las cuale1- ae leerán como 1lgue: 

Fracción 

D 

49-De1tace: Por el de una re1, en la población o 
en la comprensión, para el con1umo público 

50-:-Por el de un cerdo 
50A-Perml10 e1peclal para el destace de un cerdo a 

domicilio, ademb del Impuesto antf'rlor, acom· 
pallarán una boleta de 

Anuali o 
Matrícula Mensual Varios 

<i 3.00 
2.00 

2 00 

29-EléveH al conocimiento Jel Supremo Gobterao para su aprobación, y 1urtl· 
rá 1u1 efectos legalea a partir de.l 15 de Febrero próximo, y 1erá publicado en cLa 
Gaceta>. · .-

_. 

El Viejo, treinta de Noviembre de mil nov.eclento1 cuarenta y 1el1.-J. Guerrero'.,_ 
P.-J. Franclaco Nútiez P.-J. Francl1co Romero-UH1ea Sáenz, Srlo. 

Comuniqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Maoagua, D. N., 5 de Febrero de 1947.
SOMOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación, C. A. Morale1. 

' 

N9 418 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar 'en la forma siguiente, el Plan de Arbitrio• de la Munlclpallda.d . 

de E1telí, que dice: 
Art. 1-Forman laa renta1 de eata Municipalidad de E1teH, 101 lmpue1to1, mul

' • tas, 1ervlclo1, arrendamiento de ejido• y demál arbltrlo1 que a contlouaclón 1e 
detallan: 
Fracción 

Anual o 
Matrícula 

A 

1-Agencla1 y Coml1lol!ea ~ 
a-Agentes compradores de café u otroa productos, 

la temporada 
3-Agc-nte• o representante• de casa. extranjeras, 

eatablecldas en otra1 clutlade1 del paf1, cada día 
de permanencia 

4-Agentea de caiaa naclonale1, e1tablecldas en otraa 
clud;.des del paia, cada día de permanencia 

5-A1errío1 o aserradero1, movido1 por cualquier 
fuerza motriz 

6-Agente1 de 1eguro1 de vida o de cualquier otro 
rle1go, de compai\{a1 extranjeras, cada d{a de 
permanencia . 

7-Acusaclonea, por Injuria• o calumnlaa, acompa
tiarán a laa diligencia. una boleta de 

8-Aceras aln construir, en el radio central, predio• ' 
edificado• o no, metro lineal 

9 -En caao se negaaen 101 duef\01 re1pectivo1 a 
con1trulr ·Of recoo1trulr la1 aceraa en todo el freo· 
te de 1u1 predlo1, el Municipio lo hará por cuen· 
ta de f!l101, haciendo efectivo el pago guberna· ' . 
tlvamente, laa co1ta1 que oculone . 

5.00 

15.00 

Mensual Varios 

~ 5.00 

es ·º·ºº 

• 5.00 ... 
2.50 

15.00 
J 

5.00 

4,00 

0.30 
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Fracción ' 
Anual o 

Matricula 

10-Anlmales vago1, de aata o caaco, que 1ean reco
gldoa en la población, cada uno 

11-Sl 100 de cerda o lanar, cada -uno ·' 
12-Anlmalea de duefto deaconocldo, se procederá 

' con elloa de conformidad con la ley 
13-Autentlcactonea de firmaa, de funcionarios, em

p1eadoa o particulares, excepto laa de cartaa de 
venta de semoviente, acompaftarán una boleta de 

14-Aaeo: Todo duef\o de casa o lnqulllno eatá obli
gado a barrer au1 1olare1 y el frente de callea 
que les corre1ponde, el mlércolea y 1ábado de 
cada ae¡nana. El que no lo tilclerc pagará cada 
vez, 11 ea en el radio central 

15-Y fuera del radio central 
16-Ageotea de tran1porte1 aér!_'OI 
17-Agenclaa de calzado no elaborado en la localidad 
18-Agenclaa o ventaa de madera• aaerradaa 
19-Agente1 de tran1porte1 terre1tre1 

B 

20-Btllare1: Cada meH, en el radio central 
21-Y fuera del radio central, cada me.a 
22-Balle1, múslcaa o 1erenata1 en la población, de1-

pué1 de la1 10 p.m. De la cla1e acomodada 
23-Y de la claae obrera 
24-Ballea, mú.1tca1 o vela1 de lmágene1 con roúalca, 

en de1pobtado, aun cuando fueren de día 11 
25 -Baratll101 o realización de mercaderlu, de co

merclante1 no e1tablecldo1 en la compren1l6n, al 
e1tablecer1e 

26-Y diariamente 
27-De comerciante• e1tablecldo1 en la comprensión, 

diariamente 
28-Bubonero1 o vendedore1 ambulante• 
29-Lo1 de extraf\a juri1dlccl6n, por cada día de per-

manencia: Extranjero• 
30-NlcaragQen1e1 
31-Beneficlo1 de café, la temporada 
32-Barberia1: En el radio central 
33-Y fuera del radio central 
34-Bombaa, para el expendio de g&1ollna, acelte1, 

lubrlcante1, etc. 
35-Bodegas o dep61lto1: Cada agente que tenga bo· 

dega1 para dep61lto de mercadería1: En e1 radio 
central, cada una 

36-Y fuera del radio central, cada una 

c 
37-Cantlna1: Con existencia. de un mil c6rdoba1 

o má1 
38-Con exl1tencla1 de qulnlento1 c6rdoba1 o má1 
39 -Con exl1tencla1 de do1clento1 c6rdobaa o más 
40-Con exl1tencl&1 menore1 de do1clento1 córdobas· 
41-Laa que 1e emtablezcan en tiempo de fiesta., pa· 

garán diariamente Igual Impuesto al mtin1ual co
rre1pondlente 1egún claalficaclón anterior 

42-Carcelaje1: Púr defraudacl6a fiacal o tahurería 
43-Y por cualquier otro delito o falta 
44-Calle1: Ocupadaa con materlalea de con1tr11cclón 

u otro1 objeto•, me1 o fracción 

\ 

5.00 
5.00 

3.00 

5.00 

4,00 

2.00 

2,00 

2.00 
1.00 

5.00 

12.00 
8.oo 
6.oo 
4.00 

i ."~ -

Mensual 

• 

(f; 5.00 

5.00 

3.00 
"' 5.00 

• 

4.00 
2.00 

2,00 

2.oo 
1.00 

5.00 

12.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 

Varlos 

.z.oo 
1.00 

' . 
1.00 

1.00 

0.50 

5.00 

2.00 

3.00 

"'10.00 
5,00 

3.,00 

2.00 
a..oo 

'50.00 

. -

• 
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Fracción 

45-Contra1te de peaa1 o medlda1: Romanaa o bál· 

.. 
Anua, o 

Matrícula 

culaa para pe1ar quintales <J 2.00 

46-Para peaar libras y vara,s, yardaa, galonea, me· 
dlo1 de medir, etc,, cada uno 

47-Certlficaclonea de nacimiento•, matrlmonlo1, de
fonclone1, etc., extendidas por el Regl1tro 'Civil, 
acompaftarán una boleta de 

48-Con1tancla1, permlaoa, etc., extendido• por el 
Alcalde Municipal, acompaf\arán una boleta de 

49-Caui sin repellar, en el rado central, metro lineal 
50-Ca1as 1ln blanquear: Lo1 duetios e1tán obllgadÓ1 

a blanquear la parte exterior, en Diciembre de .. 
cada afio. El que no lo hiciere pagará en call· 
dad de multa, 1lo perjulcfo de obligarlo a cumplir 

51-Cuoeta1: La falta de limpieza el sábado de cada 
1emaoa, 1e penará con multa de 

52-Corrálaje: Por cada cabeza de ganado de aata, 
cuco o porcino, y por cada 24 ,horas o fracción 

53-Casa1 de alquiler de bl_clcletu: Con diez o mál 
blclcletae 

54-Con menos de diez bicicletas 
55-Caaa1 de pré1tamo1 o pre1taml1ta1 con Jnatru· 

mento público o privado 

Ch 

56-Cblnamo1: Por la vara lineal de terreno para 
coo1ttulrlo1 en tiempo de fiesta• 

57-Ventaa de dulces, pan o refre1cos, en tiempo de 
fiesta., diariamente 

58-0tras ventas, negocios o dlveralone1, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 

59-De1tace: Por el de uca rea, en la poblacl6n o 
en la compren1lón, para el consumo 'pl\bllco 

60-Por el de un- cerdo, cabro o chivo, en el ra1tro 
públtco • 

61-Por el de un cerdo, cabro o chivo en CHH par
tkularea 

62-De1tazadore1 o comerclacte1 de ganado mayor 
en ple 

63-Y de ganado menor 
64-Depóalto de anlmale1 de asta o cateo, cada uno 
65-Dl1pen1a de edicto• matrl~oniale1: SI fuere para 

prnpletarlo o profesional 
66 -Sl lJO fuere para propietario o profesional 
67-Dlvorclo1: Contenciosos,. acompafiarán a las dlll· 

gencla1 una boleta de 
68-Sl fuere por mutuo con1entlmlento y· por cada 

cónyuge, uoa boleta de 
69-Demanda1, embargo1, etc.,.de mayor cuantía o 

por 1uma no determinada, acompatiarán 'a la. di·· 
llgencla1 una boleta de ' 

70-De meñor cuantía, una boleta de ~ 

71-Declaratorla de herederos, cada heredero 
7.z-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite, 

acompaftará una boleta de 
73 -Denuncio de minas: SI fueren de. oro, cada per

tenencia 
74-Si fuera de cualquier otro metal, cada una 

JO,ÓO 

8.oo 
4.00 

Mensual 

• 0.20 

10.00 

... _ 

875 

Varios 

1.00 

5.00 

1.00 

o.za 

• 

2.00 

0.25 

3.00 

2,00 

-s.oo 

10.00 
3.00 

20.00 

20,00 

6,oo 
4.00 

.5·ºº 
2.00 

50.00 

15.00 

' 
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Fracción 
, .. Anual o 

Matricula 
E· 

E1tableclmlento1 de comercio, almacenes, tlenda1, 
trucba1, botica., 1pue1to1 de venta de medicinas, 
ven!_a1 de abarrotes, calzado o articulo• de zapa· 
tería y ta,labartería, comlsarlato1, pulpería11, etc. 

7 5-Con exl1teucla1 hasta de do1clento1 córdobas 
76-Con existencias basta de. qulnlento1 córdobas 
77-Con existencias haata de un mil c6rdoba1 

: 78-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exl1- , 
tencla, además del Impuesto anterior, p:igarán 

79-Ejldoa: A la solicitud de arriendo acompañarán 
una boleta de 

So-Cada hectárea'de terreno cultivado o laborable, 
ubicado a do1 leguas o meno1 de la población 

81-Ublcado a má1 de do1 leguas de la poblaci6o, 
cada hectárea 

82-0tro1 terrenos meno• laborables, ublcado1 ll 
cualquier dlatancla 

83-E1pectáculo1 público•: Clne1, cada funcl6o, pa· 
gará el s°!o (cinco por ciento) de la entrada bruta 

84-Maromas, veladas, etc., cuando ~o 1ean en bene· 
, ficlo de algún fondo de caridad u ornato, paga· 

ráo cinco centavo• por cada centavo que repre-
1eate el valor de entrada a primera clHe 

85-Carrou1ele1, caballlto1, ola giratoria, etc., paga
rán a juicio del ,Municipio y a una base no me
nor de cinco córdobas diario 

86-Lo1 que especulen en lu callea con múalcu o 
animales amaestrados, cada dla 

87:_Exoneraci6n de cargos concejllea o de jurados, 
acompaf'iarán a la petición uná boleta de 

88-Sl fuere de autoridad Inferior, una boleta de 
89-Empre1a1 funerarias: Con· carro fúnebre 
90-Sln carro fúnebre 
91-Empre1a1 o fábricas lodu1triale1, movidas por 

cualquier fuerza motriz 
92-Exhumacl6n de un cadáver, previo perml10 H· 

nltarlo: De primera clase · 
93-De 1egunda clase 

Exportación o extracción: Loa 1lguleote1 artlc11· 
101 que 1e exporten o ae extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del paí1, pagarán: 

94-Plele1, arroba o fracción 
95-Cuero1, fre1co1, 1eco1 o salados, cada uno 
96-Queaoa, quintal o fracción ' ' 
97-Manteca, mantequilla, 1ebo o miel de abejaa, lata 

de s· galones 
98-Grano1 y otros productos no e1peclficado1, quin· 

tal o. fracción 
99-Madera1, aaerradaa o trabajadas, flete 

100-Madera1, en bruto, legumbre1, frutas y otros 
productos volumlnoaos o de gran pe10, flete 

F 
' 101-Flanzas: De guardar paz, el que la aoHclte 

102-Y el que la rinda 
103-De la haz, el que la 1ollclte 
104-Flerro1 o marca1 de berrar: SI el Íntere1ado po· 

1eyere zoo o más anlmale1 
1057"Sl poseyere 100 o má1 aolmale• 

• 

' 

1.00 
2.00 
3.00 

1.25 

1.o'o 

0.60 

.~·ºº 
2.00 

12.00 

8.oo 

Mtnsual 

J,00 

2,00 
3.00 

• 
1.25 

5.00 

z.oo 

15.00 

• 

Varios 

ti 5.00 

1,00 

-' 10.00 
2.0·0 

10.00 

5.00 

0.25 
2.50 

1.00 

.. 
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Fracción. 

·¡ 

106-Sl po•eyere 50 o mil anlmílle• 
107-SI po•eyere 20 o máa animales 
108-SI poseyere meno• de 20 anlmale1 
109- Perml10 ·para hacer un fierro o marca 
110-Fábrlcas: De hielo 
111-Dc ;rguu ga1eoma• 
112 -De ladrlllo• de cemento 
113-De helado• o paleta. 
114-De jabón en barras o panes 
115-De harina o malzena \ 
116-De jabón, en pelota1 
117-De tejaa o ladrllloa de barro,. la temporada 
118-De aguarrá1 
119-0tra1 fábrlcaa de menor Importancia 
120-Fotograf ia1 
121-Fotógrafoa ambulante•, de extraf\a. jurladlcclón, 

cada día de permanencia 

G 

122-Garagea, público• o partlcularea, con taller de 
mecánica 

123-Gula1: El que exporte· producto• o anlmale1 ala 
la correapondlente guía, pagará en calidad , de 
multa de cinco a veinte c6rdobaa, según la mag· 
nltud de la falta 

H 

124-Hotelea, restaurante• o penalone1: Que · cohr.en 
<! 5.00 o mál dlarlo1 por per1ona 

125-Que cobren meno1 de cinco c6rdoba1 diario por 
peraona 

126-Cuando en e1to• emtableclmlentoa •Ólo •e 1lrvan 
comlda1, pagarán la mitad del lmpue1to, •egi.\n 
cla1lficacl6r. anterior 
Cuando· e•to• e•tableclmiento• tuvieren cantina 
anexa, pagarán ademá•, el lmpue1to que 'a éatu 
correaponde 

1 

127-Iotroduccl6n ce mercaderia1: Por et quintal o 
fracción de artículo• o producto• extranjero• 

128-De articulo• o producto• del paía, quin-tal o 
fracción , 

129-De ladrtllo• de cemento, cada 100 Jadrll101 o 
fracción 

130-De cal, quintal 
131-De clgarrllloa en general, por cada cajón lntro· 

ducldo por medio de la Agencla en eeta ciudad 
132-SI fueren introducldo1 por otro conducto cada 

cajón o fracción 
133-De azúcar, quintal 
134-SI fueren llcore•, vino1, etc,, cada botella 
135-0tro• artlculoa volumlno101 o de gran pe10, na· 

clonale1 o· extnnjero1, flete 

J 

136-J ab6n, perml•o para hacerlo, por una •ola vez 
137-Juego1 permitido•: Son lo• que •eftala el Art. 51 

Poi. y la Munlclpi!lldad podrá cobrar 1egl1s;¡ Ja 
importancla y lucro de ello• 

Anual o 
Matricula . 

es 1

6.00 
4.00 
2.00 

7.00 
5.00 
6.oo 
3.00 
6.oo 
8.oo 
2.00 

3.00 
2.00 
1.50 

6.oo 

6,oo 

' 

Mensual 

" 7.00 
5.00 
6.oo 
3 00 
6.oo 
8.oo 
2.00 

3.00 
2.00 
1.50 

6,oo 
• 

6.oo 

r 

877 

Varios 

~ 3.00 

12.00 

1.00 

0.30 

0.25 

0.35 
0.20 

5.00 

10.00 
0.30 
0.10 

1.25 

2.00 

, 
.. •; 

• 

;¡ 
:.¡ 

! 
i 
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Fracción 

L 

138-Líneaa: El que edifique caH en la poblacl6n 10· 
Jlcltará la linea corre1pondlente acompaftando una 
boleta, 11 e1 en el radio central, de 

1 39 - Y fuera del radio central, de 
140-Lecherla1: Lo1 que Introduzcan diez o mál ga· 

lone1 'diario• para el expendio u otro• u101 
141-Lo1 que Introduzcan 5 o más galone1 
14z-Lo1 que Introduzcan meno1 de cinco galonea 

M 

143-Mlnaa: De oro, en explotación 
144-De otro metal, ea explotación 
145-De piedra o cantera 

Mercado o Meaón: 
146-Pueetos de venta de carne de re1. diario 
147-Pue1to1 de venta de carne de cerdo, diario 
148-Pleza1 a Ja calle, enladrllladaa 
149-Y sin enladrillar 
1:p-Otro1 pue1to1, tramo1 o tlnglado1 pagarán a 

juicio del Munlc;lplo 
p 

151-Pl10: Carretas o carretonet rurale1 o de extrafta 
jurl1dlccl6n que trafiquen en la población, diario 

152-Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no sea 
en dla1 de fiesta titular o rellglo10 

153-Potrero1 o rastrojo1, cada vez que le1 den fuego 

R 

154-Rótulo1: De cualquier claae o tamafto, adherido• 
a 101 edificio• 

155-Volados hacia la calle 
156-Fljo1 en plazas o camino• públlco1 . 
157-Reconoclmlento de hljo1 llejitlmo1, cada uno 
158 - Refre1quería1 o chlchería1: En ca1a1 partlcularea 
159-En calle1 o plazas 

. 16J-En cuetaa en el parque u otroa negoclo1, con· 
forme arreglo convencional con el Municipio 

161-Rlfa1: Previo permiso de la autoridad competen
te y cuando no 1ean en beneficio de algdn fondo 
de caridad u ornato, pagarán el 5º/o' 1obre el va· 
lar de la cosa en rifa 

162-Ronda1: Los duef\01 de propledade1 collndante1 
a 101 caminos de uso público, harán 1u1 rondas 
huta la mitad del camino que le1 corresponde, 
durante 101 me1e1 de Julio y Noviembre de cada 
afio. El que no laa hiciere pagará cada vez eo 
calidad de multa 

s 
163--Salonea de belleza: E1tablecldo1 
164-Los que lleguen por temporada, de extrafta ju· 

rl1dlccl6n, diariamente 
165-Sorbeteríu o confiterías 
166-Solvencla con el fondo municipal, el que la 10· 

licite, acompaftará una boleta de 
167-Sollcltud de Inventarlo, acompaf'iaráa una boleta 

de 
·-

Anual o 
Matricula 

es 5.00 
3.00 
1.50 

30.00 
10.00 
2.00 

.. 

3.00 

4 00 

2.00 

1.00 

5.00 

3.00 

Mensual Varios 

' 6.oo · 
2.00 

~ 5.00 

3.00 
1.50 

3c.oo 
10.00 
2.00 

1.00 
0.50 

20.00 
10.00 ,. 

. ... 
0.25 

1.00 
0.50 

-

1.50 
2.00 

2,00 

1.00 

5.00 -
5.00 

2.00 
3.00 

1.50 

2,00 
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Fracción 

168-Sollcltud de donación de solar municipal para 
edificar 

169-St deapué1 de un año d.e donado, no hubieren 
edificado, pagarán por cada solar 

170-Solare1 aln edlficac16n o la parte no edificada del 
mluno, aunque eatén _cerca~o1 1 en ·el radio cen
tral, metro lineal 

171-Servlclo público de a1eo: En la zona demarcada, 
cada duefto de predio o Inquilino · ' 

172-Sl fueren hoteles, cantina. o tuvieren be1tla1.o 
negoclo1 de cualquier índole 

17 3-Servlclo de alumbrado eléctrico: 
ambaa banda. de 1a1 calle1 en 
pre1te el 1ervlclo de alumbrado 
metro lineal 

Lóa veclno1 de 
la zona que 1e 
pagarán por el 

El Municipio podrá exonerar del pago de este 
1ervlclo a aquella1 penonu muy pobre• o car
gada1 de famllla, que a 1u juicio lo merecieren 

T .. 
174-Tlpografla1 o lmprentae que pre1tén 1ervlclo1 

Anual o 
Matrícula 

• 

de remleodo1 ' 2.00 
17 5-Traplcbe1: Movido• por fuerza motdz, la tem-

porada 
176 -Movido• por fuerza de aangre, 11 són de hierro, 

la temporada 
177-Sl 100 de madera 
178-Teneriu o curtlembre1 5.00 
179-Título4 1upletorlo: De mayor cuan tia 
180-Y de menor cuantía 
181-Tallere1 de talabartería,. zapatería, carpln\eria, 

' 1a1trería, herrería o mecánica, etc., que trabajen 
con tres o mú operarlos 2.00 

182--Que trabajen con meaos de trea operarlo• 1.00 

183-Venta1: De cal 
184-De zacate o buate 

V , 

185-Vendeciore1 a domicilio de azúcar, cacao, arroz, 
coco1, kernafne, jilb6n, etc., 'de ex~raf'la jurl1dlc· 
cl6n, diariamente, al ion extranjero• 

186-SI aon nfcaragüente• 
Veblculo•: 

187-Autom6vlle1 partfculare1 o de alquiler 
188-Autobu1e1, camlone1 o camionetas de do1 tone· 

ladas o meno1 . 
189-De mál de doa toneladas 
1 90-Motoclcletaa 
191-Cocbe1 
292-Carreta1, carretone1 o plpu, urbana• 
193- Carreta•. carretooe1 o plpa1, rurale1 
194-Blcicletaa 
195-0tro1 vehículos 

' DI~POSICIOKEI GENEJlALES 

2.00 

2.00 

15 00 

20.00 

25.00 
8.oo 
2.00 

2.00 

2.00 

3.00 
2.00 

Mensual Varios 

' 10.00 

' 1.00 

0,20 

¡l 

/ 

2.00 
• 

30.00 

10.00 

5.00 
5.00 

5.00 

2.50 

2.00 

1.00 

' 2.00 ,, 
2.00 

2.00 

1.00 

8,oo 

8.oo 
8 00 

5.00 
1.00 4.00 
1.00 3.00 

3.00 

• 3.00 
2.00 

Art. 2-A 101 articulo1, negociós, em· ¡ Art. 3-Loa lmpue1to1 anuale1 o de ma· 
pruu, etc., que no figuren concretamente trlcula1, 1e pagar.ín en enero de cada afto; 
en este plan de arbitrios, 1e le1 aplicarán 1101 men1uale1 del veinticinco al ó.ltlmo de 
Ja1 cuota. análóga1. o 1lmllare1. . ¡;ada mea, y 101 de apertura y dlarlo1, al 
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• 
momento de 1ucederae, ·Loa que contra- -J. Barrantea b.-Benlto Valdlvla-Fran-
vlnleren eata dl1po1lcl6a mo1tráudo1e re claco A. Rodríguez, Srlo, 
nuente1 al pago de 1us lmpue1toa en lu Comuníque1e-Caaa Pre1idenclal-Man·a· 
fechaa ladlcadu, aufrlrán un recargo del gua, D. N., 15 de Abril de 1947.-SO· 
20% en calidad de multa y a beneficio .MOZA.-EI Mlnlatro de la Gobernacl6n, 
del tondo municipal. 1 • por la ley, Ullaea Iriaa. 

Art. 4-La ca11ficacl6n de 101 e1tablecl· 
mlento1, negoclo1, empreaaa, etc,, 1e hará 
por la coml116n que eatablece el lnciao 8) 
del Art, 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el ca.o lo requiera. Tales 
callficaclonea serán dadaa a conocer a 101 
contribuyente• con la debida antlclpacl6a 
para 101 efecto• conalgulentea. 

Art, 5-Cualquler e1tableclmlanto, ne
gocio, .empre1a, etc,, que 1e establezca en 
lo 1uce1lvo, pagará un lmpueato de aper· 
tura que 1erá Igual al doble del que le 
eorre1ponda de matricula. E1 entendido 
que el e1tablecimlento, negocio, empresa, 
etc., que pague este impueato de apertura, 
no pagará el de matricula durante el ai'io 
en que efectúe aquel • 

Art. 6-Lo1 po1eedore1 de terrenos ejl
dale1 e1láo en la obligación de pre1entar 
1ua titulo• de dominio o poaes16u para le
gallzarlo1 e in1criblrlo1 en el Regl1tro que 
llevará la Municipalidad, en el lérmlno de 
tre1 me1e1 a contar de la vigencia de este 
plan de arbltrlo1. El que no 101 presente 
en eme término aufrlrá .una multa de Do1 a 
Cinco Córdobae, a juicio del Manlclplo 'y 
a beneficio de au fondo, 

Art. 7-Lu autorldadea gubernatlvae 
jadlclalea · o de cualquier otra claae, lo 
mlamo que 101 notarlo• y procuradore• ju
diciales, no extenderán permi101, ni tra
mitarán 101lchude1, documeoto1 o· e1crllu
ra1 de ninguna claae, 1ln que 101 lntere11a
do1 lea pre1entep ante1 la boleta de pago 
del lmpue1to corre1pondlente y la de 101· 
vencla re1pectlva. Lo1 contraventores a 
eata dl1po1icl60 1erán re1pou1able1 peno· 
nalmente ante la Municipalidad y queda· 
rán obltga<lo• a pagar el doble de lo que 
por 1u culpa baya dejado de percibir el 
fondo municipal. 

1 

- Art. 8 --La apllcacl6n del pre1ente plan 
de arbitrios está 1ujeta a laa dl1po1lclone1 
cont•oidaa ea tu" leye1 de 11 de F dbrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre 
ro de 1933; zi de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo de 1938¡ 29 de Julio Je 1941¡ y la1 
demáa orgánlca1 munlclpale1. 

Etéve1e al conocimiento 'del Supremo 
Gobierno para au aprobación y 1urtlrá 1u1 

efecto• legalea a partir del primero del 
mea 1lguleate1 al de 1u publicación en La 
Gaceta. 

- EateU, quince de Novlemhre de mll no· 
vecleoto1 cuarenta y ael1.-Jaclnto- Vítcbez 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 l53-B 
El Presidente de la República 

- Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente, dice: 
J. D. Garcia M. Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Lucila 
de Caldera, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La señ.ora de Caldera da en arriendo al 

Gobierno una casa esquinera de su propie· · 
dad, para local de la Sucursal de Comunica- · 
ciones de San Sebastián, en esta ciudad. 

II 
El Gobierno se compromete a entrl'gar la 

casa en las misma condiciones que la reciba, 
y hacer por su cuenta cualesquiera repara· 
clones que necesite, en el transcurso de es
te arriendo, lo mismo que a pagar los ser· 
vicios de agua y luz, relativas a la sucursal. 
La señora de Caldera pagará por su parte 
los impuestos que afecten al local, estable· 
cidos o por establecerse, sean estas de ca
rácter fiscal, m~nicipal o de ornato!' 

111 
El Gobierno pagará a Ja Señ.ora de Calde· 

ra, en virtud del arriendo, la cuota men· 
sual de ciento sesenta córdobas (C$160.00) 
que se tomará de la partida existente en el 
Presupuesto General de Gastos para este 
fin, y que el arrendador recibirá de,- la Ad· 
ministración de.Rentas de esta ciudad . 

IV 
La duración del presente contrato ser4 

de un ano: a partir del primero de Abril de 
1947, pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En f~ de lo cual firmamos cuatro tantos 
del mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veinti1in dia del mes de Marzo 
de mil novecientos cuarentisiete.-(f) J. D. 
Garcia M. Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones.-Lucila de Caldera. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 26 de Abril de 1947. -A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas, José 
M. Zelaya C. 

NQ 154-B 
El Presidente de ia República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente, dice: 
J. D. Garcia M. Coronel G. N., Director 

General de' Comunicaciones. en representa~ 

• 

.. 
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ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y Encarnación Petera. en actuación 
personal, por otra parte, convenimos en ei 
siguiente contrato: 

1 . 
El señor Peters cede, gratuitamente, un 

lote de terreno de su propiedad, da forma 
irregular, situado en direc.!ión diagonal de 
la casa de la hacienda •Las Conchitas• (en 
el llano de Pacaya), para asiento de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de •Las Conchitae• 
(rural). 

dembre 
uoo; 

de mil novecientos cuarenta y 

Reaulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre a loa 

folios 315/316 de e1te juicio hubo un mo
vlmlent? de lngreaoa y egreso• tie Cua· 
troclentoa Cuarenta y Cinco Mil Tre1clen· 
toa Seaenta y Cuatro C6rdobaa y Nueve 
Centavo• ( ~ 445.364.09), en laa diferente• 
secclon.l:'a de Caja y Cartera, lnc1ualve loa 
término• de apertura y cierre! y, 

11 Considerando: 
El Gobierno, por medio de la Dirección Que uoa vez concluida la gloaa admlnl1-

General de Comunicaciones, conpensará al trauva de eata cuenta mediante auto del 
senor Petera la cesión del ,dicho lote de te- Contador · Eduvlgla Zepeda h., Patas dlll· 
rreno con el servicio telefónico para su casa genclaa fueron elevadas al conocimiento 
de habitación de esta capital, sin costo al· del sei\or Preildente de eate DP.apachJ 
guno a su cargo, y Je dará igual servicio en 
su propiedad del llano de Pacaya, toda vez para loa fine• de ley, habiendo e1te fon· 
que el senor Peters Jo requiera. clonarlo dispuesto en auto de laa dlei de 

111 la maftana del velntlsela de Abril de mil 
El sefior Petera declara en este acto que novecientoa cuarenta y doa, al follo 177, 

son propias del Gobierno de Nicaragua, to- reveno, que el auacrlto verificara la glo1a 
das las edificaciones existentes en el lote de judicial de e1ta cuenta basta fallar, en cuyo . .. .:;·-:\ '·. 
terreno que está cediendo para la oficina de cumplimiento fue pue.to el climplue de '~ 
Comunicaciones de •Las Conchitas• lo mis· ley en auto de la1 diez y media de ta ma· 
mo que cualesquiera ofros enseres que alll ftana del diez y ocho del ml1mo me1 del 
se encuentren, tales, como postes Y alam- auto predtado, de manera que estando así 
bree de lineas Y de cercas, ya que el está la aecuela del juicio el 1eftor Defen1or de 
entreg~nd~ al señor Director General de Oficio don Fernand~ Rubi pidió en e1crl· 
Comumca~1onee, e! terreno absolq~mente 10 de diez y nueve de Febrero de mil no· 
escueto, sm casa m alambradas de mnguna veclentoa cuarenta y do• preaentado el 
clase. ' velntld61 de Ago1to de mil noveclento~ IV 

El presente contrato ,:>ermanecerá vigen· 
te'durante cinco años cónsecutivos. a con· 
ter del primero de Abril de mil novecientos 
cuarentisiete; pero el Gobierno se reserva 
el derecho de rescindirlo siempre que lo es· 
tima conveniente. 

En f é de lo convenido, firmamos cuatro 
tantos de un mismo tenor, en la ciudad de 
Managua, el once de Abril de mil novecien· 
tos cuarentieiete.-(f) J. D. Garcfa M. Co· 
ronel G. N., Director General de Comunica· 
ciones.-E. Petera. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 26 de Abril de 1947.--SOMO
ZA-·EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, José Maria 
Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

.. N9 6914 
Tribuna) de Cuenta., Sala de Exámen, 

Managua, D. N., Noviembre veintinueve 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco. LH 
once de la maftana. Del examen que hizo 
el Contador de e1te Despacho 1eftor Edu
vlgl1 Zepeda h. en la cuenta de la Adml
nl1tracl{>n de Rentas de , Zelaya, llevada 
en 1u catflcter dt. Admlniatrador por el 
•f'f\or Waldo Wyman Hooker, mayor de 
edad, soltero, negociante y de aquel do
mlclllo durante el aemestre de Julio a Di· 

cuarenta y cuatro; ae le tuviera por peno· -nado como apoderado del cuentadaute, 01-
tentando el poder corre1pondlente que· ra· 
zooado figura en autos, habiendo en tal 
virtud el 1u1crlto Contador Tramitador 
proveída a laa once de la mo.ftana del 
velñtld61 de Ago1to de mil novedento1 
cuarenta y cuatro al follo 3 a 8, reveno, 
teniendo por personado al peticionarlo y • 
mandando correr loa tra1lado1 de ley a 
lu pacte•, de modo que al aer é1toa de· 
vuelto1, el aefaor apoderado, en eacrlto de 
veinticuatro de Ago1to de mil noveclento1 
cuarenta y cuatro al folio 3 21, 1e expre16 
a.í: e Yo, Fernando Rubí, mayor de edad, 
viudo,' Tenedor de Libros y vecino de 
e1ta capital, ante Un. con todo re1peto, 
ocurro a devolver el traalado que a la1 
anee y quince minutos del día velntld61 
del corriente 1e me mand6 correr, en mi 
calidad de Defen1or de Oficio del aeftor 
Waldo Wyman Hooker, mayor de edad, 
1oltero, comerciante del domlcllla de Blue· -
field1, en la algulente forma; Del mea de 
Ago1to, acepto la multa por no preaeutar 
loa 1ei1 poderes anotado• por el Contador 
E. Zepeda en el nparo número 26, Del 
mea de Septiembre, acepto 101 diez centa· 
voa de timbrea que le faltó a la patente 
de Matllde Aráuz, conforme reparo núme· 
ro cincuenta y ocbÓ; y también acepto la 
multa de la no preaentacióo del poder de 
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EJvlra V. de Lavarre del reparo número 
1etenta (70). En el mes de Octubre no 
acepto el reparo número 1etenta y 1el1 
(76) porque en el Libro de Reglatro de 
t:1te Tribuna) Tomo III follo ciento nue· 
ve aparecen anotadu las B. U. número• 
ciento noventa y nueve mil 1et.clento1·cln· 
cuenta y dos 199652 y Ciento Noventa y 
Nueve. Mii Selsclenloa cincuenta y ocho. 
De modo que el mencionado reparo no 
tiene nlngdn valor leRal, puesto ·qua ya 

'llegaron la1 .boletu que reclama el Conta· 
dor que glo16 la cuenta. Acepto el repa· 
ro número ochenta y cinco con valor de 
noventa .centavo1. Acepto la a?,ulta por la 
no pre1entacl6n de Jo1 podere1 uno al 
cuatro anotado• al margen por el Conta· 
dor en Rep. No. 92. Acepto también el 
reparo ndmero noventa y ocho por lat 
mlama1 raione1 de) anterior (No. 98). Del 
m's de Noviembre acepto la multa por la 
no preaentaci6n de 101 podere1 uno al nue· 
ve del reparo ndmero ( 114) ciento catorce. 
El reparo número clen10 velnl11el1 no lo 
acepto, porque el 1eftor Agu1tín Ortega, 
11 cerr6 1u establecimiento no hay como 
cobrarle; y 11 contínóa, la Sanidad habrla 
hecho el requerimiento obligándolo a pa· 
gar el 500/o por falta de pago en tiempo. 
Acepto la multa por la no pre1entacl6n 
de 101 poderea uno al tre1 anotado1 por 
el Contador Interlineando el reparo núme· 
ro ciento treinta y nueve ( 139) En el me1 
de Diciembre, aceplo la multa por la no 
pre1entacl6n de 101 podere1 que no tienen 
cheque rojo en el reparo número ciento 
cuarenta y cinco (No. 145); y d~ Igual 
modo acepto la multa por la no pre1enta
cl6n de do1 poderes del reparo número 
ciento cuarenta y ocho (No. 148). Acepto 
la falta de pago de la Vialidad por doce 
c6rdoba1 del reparo número ciento cln· 
cuenta y cuatro (No. 154) Acepto Ja 
multa de la de pre1entaclán de 101 pode. 
re• uno y do1 de) reparo número ciento 
clncrenta y 1iete (No. 157) Me be refe
rido a todos )01 reparo• que afectan la 
re1p· ,neahllldad de mi repre1entado, los 
cualea he tenido que aceptar de1pué1 de 
agotado• todo• loa recureo1 para 1u de•· 
vancclmlento; porque a pe;ear de tar.ta1 ex· 
cltatlvaa para el envío de documento• In· 
dl1pen1abte1 de la defen1a, hubo cierto 
abandono y negligencia que al 1u1crlto 110 
pudo remediar. Le ruego llamar auto• y 
dictar la 1entencla corre1pondfente, pue1 
no tengo nada que agregar al preaente 
juicio que comprende laa operaclone1 de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua• 
renta y uno. Por otra parte el ,efior Fl•· 
cal General de Hacienda al devolver su 
trulado en eacrlto de 1lete de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, al 
revenó del follo 322, dijo: cSeftor Con· 

tador Tramitador: Se me ha dado en 
trulado el juicio de cuenta• de la Adml· 
platracl6n de Rentu de Bluefield1, correa~ 
pondleote al periodo comprendido de Julio 
a Diciembre del afio 1941, y cumpliendo 
con mi cometido paeo a llenarlo en la 11· 
gulente forma: El apoderado del cuenta· 
dante don FernandCJ Rubf, en au e1crlto 
fecha veinticuatro de Agosto ppdo. acepta 
para au representado todos 101 reparos 
pendiente• a Id fecha, a excepción del 
marcado con el número 126, por ~ 9.00, 
por laa r~zooe1 que Invoca en 1u citado 
e•crlto, 1aa que e.timo atendlble1. En· 
contrando que la tramitación del juicio 
e1tá correcta y que 101 cargo1 permanecen 
en ple, lo que cabe e1 condenar al seftor 
Hooker, al pago de lam cantldade1 a que 
montan loa reparo•, extendiendo la re•· 
ponsablltdad a· 1u fiador 1olldario. Por lo 
demál puede Ud. llamar autos, antes de 
dictar la 1entencla corre1pondlente. Ma· 
nagua, 1l"te de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y cuatro.~Corregldo
acepta-Vale.-(f.) M. Salmer6u, Fl1cal 
General de Hacienda. El 1uacrlto de 
acuerdo con lo dicho por las partea re1· 
pecto a 101 reparos que aúu eatán en ple, 
que aon 101 números 26, 58, 70, 85, 98, 
114, 126, 139, 145, 148, 154 y 157 con 
valor total de Treinta y Cuatro Córdobu 
(~ 34,00), deja e1tableclda e1ta re1poe1a· 
bllldad, Incluyendo el valor del reparo 
número 1 26 por falta de pagos de Iip· 
pue1to1 de Sanidad que el Defen1or no 
acepta, pero tampoco prueba que fueron 
pagado1 talee Impue1to1 ni que el e1table· 
cimiento fue cerrado con anterioridad. En 
Cll;anto a loa demát reparo• todo1 apare~ 
ceo legalmente de1vanecldo1, unos por el 
Contador que hizo la Glosa Admlnlatratlva 
y otro• por el 1u1crlto en la ln1tanc1a ju· · 
dlclal conforme laa razone• pue1ta1 al mar· 
gen o al travé1 de cada uno. Se 11am6 
auto1 en providencia de lae ocho de la 
maftana del ocho de Noviembre de mll no· 
veclento1 cuarenta y cinco, 

Por Tanto: 
Con tale• antecedentes, oída la oplnl6n 

fiscal, corrido• todo1 101 trámlte1 de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. · 15 1 de Ja 
Ley Reglamentarla vigente de e.te Deapa
cho y Decretó Ejecutivo del 3c; de Marzo 
de 1936, el au1crllo Contador de Glo1a1 en 
nombre de la Repdbllca definltlvameate, 

Falla: 
Que •egún la cuenta preaentada por el 

aef\or Waldo Wyman Hooker que 11ev6 
en au carácter de Admlnl1trador de Ren· 
tal de Zelaya durante el lap10 de JuUo a 
Diciembre de mil ooveclento1 cua'renta y 
uno, deb_, a la Hacienda Pdbllca junto con 
1u fiador 10Udarlo la cantidad de Treinta 
y Cuatro Córdoba. ($ 34,00) qpe deberán 
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pagar dentro del término de tre• díae de 
nollficadoa mb el lnteréa legal en ca10 de 
mora, aln perjuicio de la ejecucl6n cotre•· 
pondlente. 

C6ple1e, notlfíque1e, pubHqueae en cLa 
Gaceta> y archiveae.-F. Baca ~.-J. U. 
Cbévez, Srlo. 

Es conforme. -Managua, D.N., 12/10/46. 
J. U. Cbévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 1219. • 

Diez mail1na veintidós este m~, subastaráse finca 
rústica, sita comarca Roaco Viejo, esta furiadicción, 
cuarenta manzanas n•ensión¡ algunas mejoras. Li· 
mita: Oriente, fraocisco Rivas; Occidente, Cesáreo 
Urbina¡ Norte, Domingo Amador; Sur, Sllverio 
M~ndez. 

Valorada un mil córdobH. 
E¡ecución Hilario Guzmán contra Juan Espinosa. 
Oyense posturu legr.ies. 
Secretarla )uz¡¡ado Local Civil. Boaco, siete Mayo, 

mil novecientos cuarenta y siete.-(f) Adalid So-
balvarro, Srio. 1039 3 3 

NQ 1220 
Once mañana veinticuatro corriente!, remataráse 

Despacho 1úslica seis manzanas, ubicada jurisdic· 
· clón Jinotepe. Linda: Oriente, Benito Reyes; Po

niente, Horado Jarqbln; Nortt', · Felipe Acuí\a 'J 
Sur, Isidro Cea. 

Ejecución Felipe Acuña Narv4ez a succsore1 
Teodosio Outiérrez Oonzález. 

Valorada trescientos diez córdobas. 
juzgaéto Distrito. Jinotepe, diez Mayo, mil nove· 

cientos cuarenta y slete.-M~ximo Román A Srlo. 
' 103833 

N9 1221 
Próxtmo veintitrés drl corriente mes, este Dn· 

pacho, subastaránse cau y solar en ciudad Chichi· 
galpa. Lindantes: Oriente, Narciso Herrera; Po· 
niente, l!udomllla Mercado¡ Norte, Rosendo Cerda 
Ulloa¡ Sur, Rosa Altamlrano. 

EJ~cuclón seguida por doctor Juan Mungula 
Novoa, apoderado Ro!ibel d' López contra Letlcia 
Alta mi rano. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandej!a, treinta 
Abril, mil novecientos cuarentlslete.-H. Monte-
alelilre, Srio. 1037 3 3 

NQ 1254 
Once mañana treinta Mayo corriente, en el local 

de este Juzgado se subastará finca urbana, sita 
barrio Campo Bruce, esta ciudad. Lindando: Oriente 
y Sur, florenclo Arce, hoy Manuel J. Riguero¡ 
Norte, nenida enmedio, Petronila Oar ~ra viuda de 
Castafteda y Angela Aliluirre y Occidente, francisco 
Román Pérez. 

Procédese por ejecución Amalia Wells contra 
Oonzalo Joa~ Beteta. 

Base siete mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzllado 19 de lo Civil del Distrito. Managua, 

diez de Mayo de mil noveclento9 cuarenta y siete. 
-Pedro fernández U., Srlo. 

1054 3 1 

N9 1255 
Diez de la maflana treinta Abril de los corrientes. 

&ubastarbe este juz¡ado finca rústica. propiedad 

=====-=---==========-------
de seftora Elvira Outi~rrez, con sl,uientea linderos: 
Oriente, finca de Timoteo Martlnez, camino en 
medio; Occidente, propiedad Higinio Mendoza; 
Norte, propiedad Maria Alvarado; Sur, propieda<1 
Eduviges Meza, camino en medio. 

Por ejecución suma de córdob11 de la señora 
Martina Bustos de Jirón contra señora Outiérrez. 

Base de ejecución: doscientos córdobas. 
Dado en el Juz~ado 19 Local Civil. Managua, 

D. N , doce de Mayo de mil novecientos tuarenta 
y siete.-R. Barrios 0.-J. Bendaña11.S., Srio. 

Es conforme. Managua, O. N,. uece de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete,-J. Bend1fta 
Silva, Srlo. 1055 1 

• TITULOS SUPLETORIOS 
No M!9 

Domingo Mena 101ícita tftulo supletorio, dos pre· 
dios rústicos, en esta localidad y dentro de los si· 
guient's linderos: el primero, Oriente, Alberto Sán
digo y San Bartola; Poniente, predios de los San
dovales, hoy de Julio Somoza y Lorenzo Mendoz11, 
camino en medio; Norte, predios de loa Sandova· 
les; hoy de julio Somoza y Sur, Renato Alemán. 
Segundo, Oriente, propiedades de íos Sandovales, 
boy de julio Somoza; Poniente, Alejandro P~rez; 

Norte, Camilo Mejla y Sur, francisco Mena Vargas. 
Opónganse t~rmino legal. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, 

Marzo de mil novecientos cuu;en1a y 
cuatro de la tarde - Dagoberto Franco 
zar Ar~valo A., Secretario. 

primero de 
siete. Las 
hijo.-Balta· 

496 3 3 

N9 605 • 
Rafael Monterrey solicita tltulo supletorio tres 

manzanas de terreno lugar deRominado • Arc.-nat•, 
esta jurisdicción: Limi11do: . Norte, testamentaria 
Juan Marcos Obregón; Sur, testamentaria Martln 
Aguilar; Oriente, terrenos del splicitante y Ponlen· 
te, herederos de Arcadio Medrana y Paulina Bravo. -

Estima predio en doscientos córdobu. 
Adquirió de Oi!b,rto] y Jerón_lmo Medri.no y 

hermanos. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, cuatro de 

Marzo i!e mil novecientos cuarenta 'J siete.-Luis 
Marenco, Srlo. 520 3 3 

N9 642 
El srftor Teófilo Oarcl1, unión hermanos Etanis• 

lao, francisca y Canuta, • todos apellidos Oarcla, 
solicitan titulo supletorio, predio rú9tl<:o esta juris· 
dicción. Lindante: Oriente, predio sucesión Cata· 
rina Arlas¡ Poniente, el de Peliciano y jacobo Lópcz; 
Norte, el de Pctrona Oarcla y Sur, Josefa Guzmán, 

Valorado cincuenta córdobas. 
Oyendose oposiciones legales. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, Marzo siete, 

mil novecientos cuarcntisiete.-Mercede~ fuentes 
Srlo. 551 3 3 

N91008 
Fellciano Morales solicita utulo supletorio de le· 

rreno sito comarca •La Jagüita•, a dos y media 
leguas Oriente esta ciudad, camino real Masaya, 
constituido dos manzanas. Umitado: Oriente, Ma· 
nuet Calderón; Occidente, Maa;daleno Morales; Nor· 
te, Zacarlas Oarcla y Sur, Maria Orozco. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Dado juz.:ado Primero Civil Distrito, Managua, 

veintidós Abril, mil novecientos cuarentisiete.-P. 
Bultrago Narváez, Srio. 816 3 3 

N9 100§ 
Tranquilino Ruiz 1olicita t!lulo supletorio casa si· 

tuada en rsta ciudad. Limit11d1: Ori,nte, c~slmiro 
Martlnez, cal!: comedlo; Occidente, Teresa Torres¡ 
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Norte, Victoria Poveda; Sur, Eulogia e Ignacio 
Ruiz, calle enmedio. 

Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 
mino rey, 
juz~ado Distrito. Ciudad Dulo, diez de Abril 

de mal novecientos c_uarenta y siete.-M. Treminio. 
-José Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-jo1é Ramón Ardón ,M., Srio 
837 3 3 

NQ 1013 
Horado Oaleano solicita titulo supletorio dos lotee 

terrenos sitos en El Castillo: el primero de cien 
hectáreu, siguientes linderos: Norte, predio Celia 
Tiffer; Sur, predio Alfredo Pellas; Poniente, el de 
Juan Pasos· y Oriente, el de Celia Tiffer; el segun· 
do de cincuenta hectáreas. · Limitado: Oriente, te· 
rreno Lino Pérez; Poniente, Celia Tifferº; Norte y 
Sur, Celia Tiffer. 

Quien crea tener derecho,· opóngase término legal. 
Juzgado Civil .:tel Distrito. Oranada, veintiuno 

Abril, mil novecientos cuarenta y siete.-Seraplo 
Vela, Srio. 839 3 3 

NQ 736 
Concepción Leal solicita titulo supletorio finca 

terreno propio comarca Posoll, jurisdicción San 
Lorenzo, como cien manzanas. Limitando: Oriente, 
Agatón León y Adolfo Obando; Occidente, Miguel 
Reynosa y Antonio Artlles; Norte, Pilar Miranda; 
Sur, P11blo Miranda. · 

Quien pretenda derechos, opóngase le&almente. 
Secretarla juzgado Distrito. Boaco, seis Septiem· 

bre, mil novecientos cuarentiséis.-P. J. Barquero 
b., Secretarlo. 636 3 1 

NQ 738 
Dr. JDsé Antonio Artiles solicita titulo supletorio 

fincas situadas comarca El Platanar, jurisdicción 
San Lorenzo, una de veinte manzanBB. Limitando: 
Oriente, Manuela y Gregario León¡ Occidente, Hon· 
duras Dr. Arliles; Norte, Celestino Guzmán y su· 
cesión Salmerón¡ Sur, sucesión Guzmán y Dr. Ar· 
lilea y la otra de treinta manzanas¡ Oriente, Sur y 
Occidente, Honduras Dr. Artil(S y Norte, Carlos 
Solano y sucesión Salmerón. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 

.. Juzgado Distrito. Boaco, veintisiete Abril, mil 
novecientos cuarenticinco.-P. J. Barquero h, Srio. 

634 3 l. 

NQ .739 
Eustaquio P~rez solicita titulo supletorio finca 

situaua comarca Sallo de la Halla, de esta 1ur1s· 
dicción, terreno propio, como de ciento cincttenta 
manzanas. Limitando: Oriente, finca Alberto Her· 
nández y Rlo Grande enniedio; Occidente, terrenos 
de francisco Oonzález Carazo; Norte, con Rfo 
Grande y Sur, con finca Justo López e Hilario 
Olivas. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente • 
M nor cuantfa. 
Stcretarla Juzga~o Local. Boaco, siete Junio, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 633 3 1 

NQ 740 
Justo López solicita titulo supletorio finca cien 

manzanas terreno propio, situada comarca Rto 
Grande, esta jurisd.icción. Limitando: Oriente, Hi· 
lario Olivas; Occidente, jerónimo Angulo; Norte, 
Atlliano Sánchez; Sur, Miguel Oonzález. 

Menor cuanlfa. · 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 

· ~ecretarra juzgado Local. Boaco, ocho Junio, mil 
novecientos cuarentlséis.-Adalid Sobatvarro, Srio. 

043 3 1 

NQ 741 
Luis M~ndez solicita titulo supletorio finca dos 

manzanu terreno propio, situada comarca l!I Tute, 
esta jurisdicción. Limitando: Oriente, finca Julián 
Urbina y Pascual Espinosa; Occidente, con Pab{o 
Abarca y Doroteo M~ndez; Norte, julián Urblna y 
Eliseo Picado y Sur, Santiago Urbina. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente, 
Menor cuanlla. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, siete junio, mil 

novecientos cuare:iti!éis.-Adalid Sobalvarro, Srio .. 
642 3 1 

Nt> 742 ·· 
Emeterio Méndez solicita titulo supletorio finca 

dos manzmas terreno propio, situada -:omarca El 
Tule, esta jarlsdicció11. Limitando: Oriente, finca 
juan Zenón y Máximo Urbina; Occidente, Norte y 
Sur, Nemesio Meza. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, once . Septiem· 

bre, mil noveciea?tos cuarentiséis.-Adalid Soba!· 
varro, Srio. 641 3 1 

MARCAS Df f ABRICA 
NQ 690 

Etablissements Taillinger-Mailly & Cie., de Reims, 
(Marne), Francia, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Com(\l'cio: , 

TAITTINGER 
.. ~ .. orn .. • ~c-G·• .. ,,., ... c•o~·,...:t"lt•• e-• '~(9 .. 

'r..-d~_.,.1,·.1.r,. 

REIMS 
C ..... MU>AGN• 

B1·i1l -""--· 
para: Vinos de Cbampa2ne. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. · Mana~ua, catorce de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y sicte.-Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

626 3 3 

NQ 751 
International Projector Corporation, de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, 
de este domicilio, solicUa registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

par.a: Aparatos cinematográficos y parles y acce· 
sonoa para éstos; proyectores, proyectorea eléctri
cos para máquinas cinemat02ráficu; mandos eléc· 
trico11 de sonido&; amplificadores eléctricos; proyec
tores eléctricos de luces, sonidoa o fotograflas; mo
tores eléctricos; lámparas para proyectores; aparatos 
de televisión y sus partes; aparatos de radio y 
partes do los mismos; proyectores cinematográficos 
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y si1temas de sonidos combinados y partes para 
éstos; l:l.mp1ras eléctricas de todas clases; pellculas 
cinematográficas; pellculas sonoras y discos; apara
tos para registrar y reproducir sonidos y partes de 
éstos; cámaras; aparatos de proyección de fotogra· 
flas y sonidos combinados; pilas fotoeléctrlcu, y 
artefactos registradores incluyendo los de tipo eléc· 
trlco y magnéticos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento .. Managua, dieciocho de 

Marzo de mil novecirntos c:uarenta y siete.-Fer· 
n•ndo Morales L., Oficial Mayor. 

665 3 3 

· NQ 949 • 
Societe Le Ripolin, (Societtd Anonyme Prancai!e 

' de Peintures Laquees Et D'Enduits Sous-Marins, 
Procedes Lefranc Et Briegleb Reunis), de . Parl1, 
franela, mediante apoderados Caldera & Compañia 
limitada, agentes de, Marcas de fábrica y Comer
cio, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Resinas, aceites y ~ra
sas industrlale!, esendas, productos quimicos para 
la Industria, substancias pua lavar, blanquear, lim· 
piar y desmanchar, materias colorantes, negro ani· 
mal, blanco de zinc, albayalde, colores y pinturas 
para la construcció11, pinturas-esmalte, lacas, bar· 
nices, bal\os (de pintura, mordientes, productos se· 
cantes, productos para encerar, engrudos, cementos 
para tapar, colores finos y accesorios para la pin
tura y en general todos los productos de revoque 
en cualquiera de sus formas, y todos los productos 
empleados en la industria de colores, pinturas y 
barnices•. 

Oyeuse oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciséis de 

Abril de mil novecientos cuarenta y alcte,-fernan-
do Morales L., Oficial Ma.<or. , 

781 3 3 
\ . 

NQ 1043 t 

·Julio Linares, abogado, de este domicilio, apode· 
rado de Camita Marcenaro de Bendaña, casada y 
del domicilio de Granada, háse presentado sotici· 
l•ndo depóaito y registro de la Marca de fábrica: 

que protege: cueros de toda clase, baquetón, lm· 
permeables, calf, badanas y otros J 

Quien tenga derecho, opóniase término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de · 
Abril de mil novecifntos cuarenta y slete.-Raf. 
Ralll Porras, Oficial, Mayor. ' 840 3 3 

NQ 1015 
D. R. Ballantvne, de este, domicilio, apoderado 

de frank W. Horner Limited, domlcihado en Mon· 
treal, Canadi, bise pn;sentado solicitando .depósito 
y registro esta Marca de fábrica y Comerc10: 

DALITOL 
protege productos qulmicos, medicinales, farmacéu· 
ticos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opón~ase término legal. 
Ministerio dé Fomento. Managua, veintitrés de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 843 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 1044 

julio Linares, abogado, de este domicilio, como 
apoderado de Carlos Bendaña Torrealba, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en Granada, 
háse presentado solicihndo Carta Patente de In· 
venciOn sobre un procedimiento para lavado o pi· 
quelado de cuen s. • / 

Quien tenga derecho, opóngase término· legal. 
Ministerio Fomento. Managua, veintiuno de Abril, 

mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial Mayor. . 841 3 3 

CONVOCATORIA 
N9 1200 

Se recuerda que el dla -30 del pres ente mee es la 
fecha reglamentaria de la primera reunión semes
tral en el presente afio, de la junta General de 
Accionistas, en cumplimiento del Art. Z'I de loa 
Estatutos -

Local de reunión, la oficina de esta iniititución, 
a las 10 de la maí'lana. · Se suplica puntual as19· 
tencla. 

Managua, D. N., Mayo 15, 1947.-Junta Direc· 
liva de la Sociedad Cooperativa Anónima de Clfc· 
teros de Nicaragua. 1057 15 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1117 

Agu1tín Sevilla, mayor de eJad, cuado, 
.Jgrlcultor y vecino de Matlguám de este 
Departamento, 'en concepto de nlcaragüen· 
1e c~beza de familia, aollclta a título gra
tuito cien hectárea• de terreno nacional 
en la comarca de El Anzuelo de aquella 
jurl1dlccl6n, lote que · ttede cultivado y 
dentro de e1to1 llnrleroa: Oriente, Felipe 
Dávlla; Occidente, Las Mercedea; Norte, 
Tlmoteo Davlla¡ y Sl,\r, Jo1é Urblna y Sa· 
lom6n Sevilla. 

Quien 1e conaldere con derecho, ocurra 
a deducirlo dentro de treinta día. que 
1erá oído. 

Jefatura Politlca y Subdelegac16n de 
Hacienda del Departamento, Matagalpa, 
diez y 1lete de Abril' de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-R. Navarro P.-F. Ar· 
turo Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-F. Arturo 

, 

' 

Metldoza, Srlo, 
935 3 1 
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N9 1119 

Anselmo Herrera, mayor de edad, vlu· 
do, agricultor y vecino del pueblo de Ma· 

. ttguaa de eate Departamento, aollclta a ti· 
tolo gratuito cien hectárea• de terreno na· 
clonal en la comarca de Bulbul de aquella 
jurl1dlccl60, lote que ya tlebe cultivado, 
eatoa llndero1: Oriente, Joaquín Reyea 
Gadea y Petronllo L6pez; Occidente, Jo1é 
Doloree Soaa R.; Norte, Cele1tloo Reye1 
Aráuz; y Sur, Domingo Calero Samper. 

Quien tenga derecho• op6ngaae término 
legal. 

Jefatura Politlca y Subdelegación de Ba· 
clenda, Matagalpa, diez ·y 1lete de Abril 
de mil ooveclentoa cuarenta y alete.-R. 
Navarro P.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

Ea confo1 me. F. Arturo Mendoza. Srlo. 
933 3 t 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 ll50 . 

Delfina Guzmán pide decláresele herede
ra de au hijo Juan de Dios Guzmán bienes 
derechos y acciones que al morir haya de-
jado. . 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito Civil.-Chinandega, diez 

Abril mil novecientos cuarentisiete.-H. 
Montealegre, Srio. 983 1 

N9 1151 
Dominga del Carmen Castellón, solicita 

ser declarada única hered~ra su padre Lo· 
renzo Caetell6n. Bienes: derecho tierras, 
indeterminado, sitio Jamaill. jurisdicción 
Pueblo Nuevo, lindante: Oriente, Santa Ri
ta, y ejidos Palacagilina; Poniente, Santa 
Teresa Guasuyuca; Norte, ejidos Yalagüna; 
Sur, ejidos Pueblo Nuevo. 

... Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. - Estelí dos mayo, mil 

novecientos cuarenta y siete.-Ocho de la 
maflana.-Illeecas. -Calixto Gutiérrez B., 
Srio. 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio. 
982 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
t N9-605 . 

Por primera cito y emplazo a los procesa· 
dos Filiberto Vallejos, mayor de edad, sol
tero, agrir.ultor y vecino del Valle de las 
Zapatas. y Ellas Vargas y Pastor Vargas, 
ambos de generales ignoradas, para que den 
tro del término de quince dfas comparezcan 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se les sigue, al primero: por el delito 
de homicidio en la persona de Ramón Var· 

_ gas, de generales ignorados y por la falta 
contra la seguridad y9el orden público con· 
sistente en la portaci6n de arma prohibida; 
y a los otros dos, por el delito de leeiO{les 
en la persona de Filiberto Vallejos, de ge
nerales ya dichas y por la falta contra la 
seguridad y el orden pdblico consistente en 

I 

1 

la portación de arms prohibida, bajo aper
cibimiento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen . 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a loe veinticuatro dias de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y sie· 
te.--Joeé C. Berrfos.--Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.·• León, vein
ticinco de Febrero de mil novecientos cua- • 
renta y siete. 

87 1 

N9 ll85 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Carlos Amador, Anfbal Benard y 
Samuel Benard, de generales ignoradas los 
tres, para que dentro del término de quin· 
ce dias comparezcan a este Juzgado a de· 
fenderee en la causa que se les sigue por el 
delito de homicidio en la persona de Nati· 
vidad Jarquin, quien fué de cincuenta i!lflos 
de edad, viudo. agricultor y del domicilio ' 
de Muymuy de este Departamento; bajo 
apercibimientos de declararlos rebeldes, de 
elevar la causa a plenario y de nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ci6n que tienen de capturar a dichos proce· 
sados y R loe particulares la de denunciar el 
h;1gar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Matag~
pa, seis de Mayo de mil novecientos cuaren· 
ta y eíete.-Enmendados-del domicilio de 
-g- Vale.-Testado-r -No vale.-Ramiro 
Granera-Julio C. Mendoza, Srio. 

117 1 

LA GACETA· 
DIARIO Of'ICIAL or:L OOBlfRNO ·oe NICAI<AOUA 
Se publica todos los dla!, rxcepto los festivo•. 
' I OFICINA V ARCl"flVO: 
.• Imprenta N1clonal-Tel~lono NQ 1-3-6-

. A p a r t a d ,o N ú m e r o 86. 

Valor de ta Suecrlpclón 
Vau la República: 

Número del dla $ 0.15 Por trimestre .. t 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por mes . . . • • . • 2.00 t'or afto • . • • . • 20.ÓO 

Para el Exterior: 
Por semestre • USJ 3.00 { El pa~o anterior deb~ ba· 
Por •fto • • . . • 5.00 cerse en -oro amerlcanP, 

Por la publicación de clisés, un córdobi, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por 11 publicación de Carteles, avisos y docu
mentos, etc., lres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabrn y un cen· 
ta\>o dt córdoba por cada una de las excedente! 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
In publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. · 

Por una p!gina, cuarenta córdobaa. 
A loa interesado' tn la publicación de cutelu, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cueotaa, el duplicado o du· 
pllcado1 de 111 pieus que dcaeco publicar. 
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